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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ae 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Botartrt, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
ti pago, a razón de 95 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN

Núm. 3.046

Habiendo padecido error de copia 
1

en la publicación de la Orden de

(Gaceta» del 21), se reproduce a con-
este Ministerio de fecha 20 del actual t

tinuación debidamente rectificada:
Excmo. Sr.: Habiéndose observado

en la práctica que el tanto por ciento
exigido por la Orden fecha 20 de I
Abril último (Gaceta del 27) del im-
porte de su patente a los concesiona-
rios de explotación de rifas y tómbo-
las en ferias y.verbenas es insuficien-
te, por exiguo, para ayudar a que las
Juntas provinciales de Protección de
Menores puedan atender sus múlti-
ples necidades.

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

Que a partir de la publicación de
esta Orden en la « Gaceta de Madrid»,se considere elevada la cuantía de la
cuota de beneficencia a que se refie- Habiendo desaparecido del domi-re la mencionada Orden de 20 de cilio paterno en esta capital, el menor
Abril último, al 15 por 100 en Madrid Juan Sánchez, el cual se hallaba co-
Y al 25 por 100 en las demás pobla- locado en el cortijo denominado «Las
Clones de España, del importe total Alfayatas», de este término munici-e la patente de Hacienda exigida pa- pal, propiedad de don Juan Osuna,Ta el ejercicio de la industria de rifas del que se ausentó hace unos quince

ótnbolas en ferias y verbenas, 	 días, sin que su padre ni el dueño de
Esta cuota especial se satisfará por la finca sepan su paradero; interesolos propietarios de las rifas y tómbo- de los Alcaldes de esta provincia,

las a la Junta provincial de Protección Guardia civil y demás agentes de la
de Menores, por cada feria o verbena policía gubernativa que me están su-en que las exploten, aunque sea den- bordinados, practiquen las oportunas

Franqueo

PROVINCIA DH CORDOBA 
concertado

tro de la misma localidad y siempre
que su duración no exceda de diez
días en cada una de ellas, y si exce-
diere de este tiempo, deberá de abo-
nar la cuota mencionada por cada pe-
ríodo de diez días o fracción de éste.

Lo que digo a V. E. para su cono-
cimiento y efectos. Madrid, 20 de Ju-
nio de 1934.

RAFAEL ZALAZAR ALONSO

das las provincias, excepto Madrid, i

I

y Delegados del Gobierno en Ceu-
ta, Melilla y Mahón.

(«Gaceta» del 21 de Junio de 1934.)

Gobierno Civil
DE LA

PROVINCIA DE CORMA

Negociado 3.° Buscas y Capturas

Circular núm. 3.036

ARTÍCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis.
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletkes OfIcfales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

' tarios, traje azul de mecánico y botas ción y abono de los suministros que
1 con piso de goma, suponiendo su ma- I hayan verificado los pueblos de esta

dre Francisca Jiménez Roldán, habi- i provincia a las tropas del Ejército y
tante en esta ciudad, calle Ocaña, nú- Guardia civil durante el corriente
mero cuatro, pueda encontrase su ci- 4 mes de Junio.
tado hijo por la carretera de Madrid,
por haberlo visto algunas personas
el día de su desaparición por dicho Ración de pan de 70 decá-,
lugar; intereso de los Alcaldes, Gudr- 1 	 0'51gramos 	
día civil y demás agentes de la poli_ , Idern de cebada de 4 kilo-;

gramos  cía gubernativa que me están subor- i 1'27
dinados, . practiquen las oportunas Idern de paja de 6 idem 	  0'38

. 	gestiones para averiguar su parade- Kilogramo de carbón 	 0'31
ro, poniendolo caso de ser habido, a Idem de leña 	  0'06
disposición de este Gobierno, para Litro de aceite. 	 	 1'00
su restitución a su domicilio. 	 Idem de petróleo ...... 	 	 095

Lo que se publica en este BOLETIN 	 Lo que se hace público para gene-
OFICIAL para general conocimiento. 	 ral conocimiento de los Ayuntamien-

Córdoba 22 de Junio de 1934.— tos interesados.
El Gobernador civil, JosA DE GAR- 	 Córdoba 22 de Junio de 1934.—E1
DOQW, 	 Presidente, PABLO TROYANO.

gestiones para su busca, ponien dolo, Molan piovill[131 ile

Circular núm. 3.037
Habiendose ausentado de su do-

micilio de esta capital, el joven Juan
Ramírez Jiménez, de 24 arios de edad,
cuyas serias personales son: bajo de de 17 de Noviembre de 1933 y que

t cuerpo, pelo castaño oscuro, ojos cas-i

1

han de servir de base para la liquida-

SECCION CUARTA

NEGOCIADO DE GOBERNACION

Núm. 3.039

Nota de los precios medios señala-
dos por la Comisión Gestora de esta
Excma. Diputación provincial en se-
sión celebrada el día 20 del corriente
mes, de acuerdo con el señor repre-
sentante del Excmo. Sr. Gobernador
civil según previene la Orden circular

SECRETARIA

Pesetas

P C1 O 	 D I> A bi .41 D Cle

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924.
ARTÍCULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos

dcon arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° e
este Reglamento.

caso de ser habido, a dón de 4 111isposici
este Gobierno, para su restitución al
hogar paterno.

El citado menor tiene 16 arios de
edad, se la conoce por el apodo «Ca-
ramelo» y viste traje kaki y boina.

Lo que se publica en este BOLETIN

OFICIAL para general conocimiento.
Córdoba 22 de junio de 1934.—

El Gobernador civil, Jost DE GAR-Señores Director general de Seguri-
dad y Gobernadores civiles de to- .DOQUL

Ministerio de Cultura 2024
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Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias 	 ja Pilar Aranda Iglesias, contra los
herederos de don José Suarez Varela,

t Alonso, por reclamación de jornales,
Provincia Mes de Mayo de 1934  I en el día de hóy se ha dictado senten-1

1 cía cuya parte dispositiva dice así:
Número 2.860 FALLO: Que no ha lugar a la de-

manda y en su consicuencia debo
Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias absolver y absuelvo a los herederos

que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el s de don José Suarez Varela Alonso,
I de la reclamación entablada en su

	  ' contra por don Rafael Aranda López
y Pilar Aranda Iglesias, por determi

	  1 	
-

nada cantidad».
Lo que se hace público por medio

del presente a los efectos del artículo
269 de la Ley de Eniuiciamiento ci-
vil, para conocimiento de las partes
interesadas. 	 Don Manuel Pastor Pérez, Alcalde

	

Córdoba 20 de Junio de 1934.—Jo- 	 Presidente accidental del Ayunta.
sé M.3 Blanco.

	

	 miento de esta villa de El Carpio.
Hago saber: Que el repartimiento

1 Aytintamientos por el Comisionado designado por

---~,-.
general de utilidades correspondiente
al ario actual, ha sido confeccionado

el Iltmo. señor Delegado de Hacia
da de esta provincia, y el documento

BENAMEJI que lo constituye, ya cumplidos to.

ANIIVIALES

to de esta villa.

dos los trámites, y con el carácter deNúm. 2.847
ejecutivo, por tanto, obra en poder

Don Juan García Maillo, Alcalde Pre- • de este Ayuntamiento.
sídente del Ayuntamiento de esta 	 En su consecuencia, dicha Corpo.
villa. 	 ración ha acordado proceder a su
Hago saber: Que formado el apén- exacción o cobranza y a cuyo fin ti

Estación Pecuaria Regional de Córdoba 
Lo que se hace público por medio dice al Registro Fiscal de edificios Y Alcalde que suscribe, ejecutando le

del presente a los efectos del artículo solares de este término donde se corn- acordado, hace presente a los coa
269 de la Ley de Enjuiciamento civil,

Núm. 3.043 	
prenden las alteraciones a la riqueza tribuyentes en general:

para conocimiento de las partes inte- urbana y cuyo doçumento ha de ser- 1.° Que la cobranza se llevará e

SU BA STA 	
resadas. 	 vir de base al repartimiento de la con- efecto en la oficina de Recaudaciese

Córdoba 20 de Junio de 1934.—Jo- iribución Territorial por dicho con- de rentas y demás arbitrios munid
El día diez de Julio próximo a las sé M. a Blanco.

diecinueve horas, tendrá lugar en esta 
	 cepto en el próximo año de 1935, que- pales, situada en la planta baja de

Estación Pecuaria, la venta en subas-
Recada de manifiesto al público en la Se- la Casa Consistorial y por el Re.

Núm. 3.040 	 cretaría municipal por término de
ta pública de cuatro yeguas, una de
ellas con rastra, de raza árabe his- Don José María B'anco León, Presi-

dador municipal.
diez días hábiles a'partir desde el si- 	 2.° Que para los trimestres I.°¡

pano. 	 .- 	 dente del Jurado Mixto de Trans-
guiente al de la inserción de este edic- 	 2.° del actual ejercicio, el plazo vo.

El pliego de condiciones, como 	 portes de esta provincia, Sección 
to en el BOLETIN OFICIAL, a los efectos luntario de cobranza empezará apat

igualmente el ganado en venta, puede 	 de Tracción Sangre. 	
de su examen y reclamación por los tir del día siguiente a aquel EU ga

contribuyentes 	
t

verse en este Centro (Alameda del 	 Por el presente hago saber: Que 	 interesados. 	 n

1

este anuncio aparezca publicado

Obispo) todos los días laborables. 	 en el expediente seguido a instancia 	 Benamejí 31 Mayo de 1934.—El Al- e. BOLETIN OFICIAL de la provinci?s

Córdoba veintiuno de Junio de mil de don Rafael Aranda Lopera, en re- calde, Juan García. 	 continuandc sin interrupción ha*

novecientos treinta y cuatro.—El Ad- presentación de sus hijos Antonio y 	 CONQUISTA 	 que transcurran cuarenta días natt.

rninistrador, Santos G. Conde.—Visto Angel Aranda Ig'esias, contra los he- 	 rales.

bueno: El Director, G. Aparicio. 	 rederos de don José Suárez-Vareia 	
Núm. 2.876 	 3 •° Aquellos contribuyentes q13

Alonso, por reclamación de cantidad, Don Faustino Fernández Trivalclos, dejen transcurrir el día último de lot

en el día de hoy ha dictado sentencia, 	 Alcalde Presidente del Ayuntamien- cuarenta que suma el plazo voluntarie •

cuya parte dispositiva dice así: 	
sin satisfacer sus recibos, incurriráu

«FALLO: Que no ha rugar a la Hago saber: Que de conformidad en apremio con recargo del 20 p0

Comercio en General demanda, y en J 
u consecuencia debo con lo acordado por la Excelenrísi- 100 por único grado, sin más noil,

abmziiver y absuelvo a 
los herederos ma Comisión Gestora provincial, se cación ni requerimiento; pero que O

Núm. 3.041

	

	
ne don José Suárez-Varela Alonso, invita a los vecinos de esta poblaciOn, pagaran sus débitos dentro de les

de la reclamación formulada en su contribuyentes por el impuesto de cé- diez siguientes oías, solo tendranqa

Don José María Blanco León, Pre- contra por don Rafael Aranda -Lope- dulas personales, para que, durante el • satisfacer como recargo el 10 pol

sidente del Jurado Mixto del Tra- l'a, en representación de sus hijos improrrogable plazo de quince días, 100.

es r 	 v lu
bajo de Comercio en general de es- Antonio Y Angel, por cantidad». 	 comprendidos del 20 del actual al 5 	

4 	
lo 4q..ueelri:

P períodod a o 1
 los

ta
 ti

ta provincia. 	 Lo que se hice público por medio del mes de Julio próximo, cornparez- mestres

 Por
 y

Por el presente hago saber: Que en del presente para conocimiento de las can y declaren ante esta Altaldía, du- de cobranza para cada uno po r 9

expediente seguido a instancia de don partes inkresadas, ä 
los efectos del rante las horas de oficina, las varia- parado, empezará el día: primer o (li:

Carlos Barm 	 dt'ejo Fernánz, contra la artículo 269 de la Ley de Enjuicia- ciones experimentadas en sus cir- segundo mes de cada trimestr e y

«Cooperativa de Consumo de Minas miento civil. 	 cunstancias personales y fiscales que, 	 rarán hasta el día diez del tercer til's

del Soldado», por reclamación de ho- 	 Córdoba 20 de Junio de 1934.—José como consecuencia motiven altera- de cada uno respectivamen te. 	.

se ha dictado sentencia cuya parte

	

	 de cédulas obtenidas en el año 1933 tribuyentes que dejen pasar el (ii

5.° Que asimismo aquello s cü
ras extraordinarias, en el día de hoy María Blanco León. 	 cíón, en mas o en menos, de la clase

dispositiva dice así:
«FALLO: Que no ha lugar a la 	 Núm. 3.042 	

último, debiendo entenderse que los 10 del mes respectivo, sin satisfacu
vecinos que no formulen reclamación sus recibos incurrirán en anrerni'çc°

demanda y en su consecuencia debo Don José María Blanco León, Presi- en el plazo fijado, no les serán admi- el recargo del 20 por 100 por
de absolver y absuelvo a la «Socie- 	 dente del jurado Mixto del Trabajo tidas posteriormente las que puedan grado, sin más notificació n ni requi

dad Cooperativa de las Minas El Sol- 	 de Comercio en general de esta presentar y serán clasificados para el rimiento, el cual recargo b jarä al 'I

dado » , de la interpuesta en su contra 	 provincia. 	 ario 1934 con arreglo a las bases del por 100 si verificasen ei pago dell'
,
 .

por el obrero Carlos Bermejo Fer- 	 Hago saber: Que en el k xpediente anterior, si no procediera su modifi-- de los diez días siguientes.

raordinarias » . 	 da López, en representación de su hie la administración, debiendo conside- El Alcalde, Manuel Pastor,
El-Carpio a 12 de Junio de 10-nández, por reclamación de horas ex- seguido a instancia de Rifaeí Aran- cación, según los datos que obtenga

ENFERMEDAD MUNICIPIO
ESPECIE

15, 	 , ,,
E g .2
. — 2

g 2 f
-.3 	 '•.=','

.g:
E

Muertos

o
sacrifi-

.re 2e
"a' e+ =
La ''' 	 ,e)
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Peste porcina Espejo Porcina » 28
. 	

1 27 »

Stmia. Hemorrágica id. id. » 5 4 1 »

Mal rojo id. id. » 7 6 1 »

íd. Doña Mencía id. » 6 3 3 »

Pasterelosis H. del Duque Lanar » 2 » 2 »

Stmía. Hemorrágica Espiel Porcina » 17 » 15 2

Tétanos Castro del Río Mular » » » 1 »

Sarna Valsequillo Ovina 383 1 	 » » 4 379

Córdoba 12 de Junio de 1934.—E1 Inspector provincial Veterinario,

Mariano Gíménez Ruiz.

mes expresado.

de Córdoba

rarse el repetido plazo como trámite
equivalente a la reglamentaria expo.
sición al público del padrón de ce.ae
las.
Este Ayuntamiento informará orna.

1
 tunamente las reclamaciones que se
formulen, las cuales será remitidasa
la Excma. Comisión Gestora provie
niel, para la resolución correspon.
diente, contra la cual procederá el ree
curso que determina dicho a rtículo .
cuarto.

Conquista 13 de Junio de 1934,
Faustino Fernández.

EL CARPIO

Núm. 2.877

Jurado Mixto del Trabajo del
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Núm. 2.893

Don Bartolome Delgado Pérez, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que de conformidad

con lo acordado por la Excelentísima
Comisión Gestora provincial, se in-
vita a los vecinos de esta población,
contribuyentes por el impuesto de cé-
dulas personales, para que, durante
el i mprorrogable plazo de quince
dias, comprendidos del 20 del actual
al 5 del mes de julio próximo, com-
parezcan y declaren ante esta Alcal-
día, dnrante las horas hábiles de ofi-
cina, las variaciones experimentadas
en sus circunstancias personales y
fiscales que, como consecuencia mo-
tiven alteración, en más o menos, de
la clase de cédulas obtenidas en el
ario 1933 último, debiendo entender-
se que los vecinos que no formulen
reclamación en el plazo fijado, no les
serán admitidas posteriormente las
que puedan presentar y serán clasi-
ficados para el ario 1934 con arreglo
a las bases del anterior, si no proce-
diera su m odificación, según los da-
tos que obtenga la administración,
debiendo considerarse el repetido
Plazo como trámite equivalente a la
regla

mentaria exposición al público
del padrón de cédulas.

Este Ayuntamiento informará opor-tuna mente las reclamaciones que se
formulen, las cuales serán remitidas
a la Excma. Comisión Gestora pro-vi

ncial, para la resolución correspon-
diente , contra la cual procederá el
recu rso que determina dicho artículocuarto.

Vil la del Rio 14 de Junio de 1934.
Al:alde, B artolome Delgado.

Núm. 2.879

paa Salvador Ortiz y Ortiz, Alcalde
constitucional de esta villa de Vi-
llafra nca de Córdoba.
Hago saber: Que establecido en

este término municipal en el corrien-
te ario el arbitrio sobre los productos
de la tierra, se advierte a los cultiva-
dores de terrenos enclavados en el
mismo, la obligación que tienen de
presenta r a la Administración mnni-
cipal cuando termine la recolección
de cada producto o especie vegetal,
una declaración jurada de 1a canti-
dad total de productos recolectados
con la especificación precisa, cuya
cantidad se expresará en las medidas
del sistema métrico, o en su defecto
en las usuales del país indicando su
equivalencia en dicho sistema.

Bien entendido que las ocultacio-
nes y defraudaciones de este arbitrio
serán castigadas con la multa del du-
plo al quintuplo de los derechos de-
fraudados, conforme al artículo 568
del Estatuto municipal.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Villafranca de Córdoba a 13 de Ju-
nio de 1934. —El Alcalde, S. Ortiz.

VILLA DEL RIO

VILLAFRANCA
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mento para la contratación de obras de esta capital, del sitio finca Las La-

	

y servicios municipales. 	 1 deras, de este partido; y a la captura
Lo que se hace público por el pre-al

sente para gener al conocimiento. 	
y conducciób a esta Cárcel como de-

Don Eugenio Pérez Muñoz, Presiden- 	 ! tenido del autor o autores del hecho,
Cañete de las Torres a diecinueve 1 y la caballería, de ser encontrada, late de la Comisión gestora del Ayun- de Junio de mil novecientos treinta ytamiento de esta villa. 	 * 	 i

: cua tro.--eFrancisco del Toro. 	
pondrán a mi disposición, con la per-

Hago saber: Que de conformidad ! 	 sona o personas en cuyo poder se en-
con lo acordado por la Excma. Co- / 	 -------aengia -3---a•aerae----- 	

, euentre, si no acreditan su legítima
misión gestora provincial, se invita ! 	 -t,, . r ;4, 	 adquisición.
a los vecinos de esta población con- ' 	 e 	 ,'„ 	 e

tribuyentes por el impuesto de cédu-
las personales, para que, durante el f
improrrogable plazo de quince días 1 	 CORDOBA
comprendidos del 20 del actual al 5 i'
del mes de Julio próximo, comparez- t 	 Núm. 2.856
can y -declaren ante esta Alcaldía, 	 e
durante las horas hábiles de oficina, ; Don Marcial Zurera Romero, Juez de
las variaciones experimentadas en ii 	 Instrucción del distrito de la Iz-

/sus circunstancias personales y fis- quierda de esta ciudad.
cales que, como consecuencia moti- 	 En virtud del presente ruego a las
ven alteración, en más o menos, de autoridades que por mediación de sus Don Germán Ruiz Maya, juez de Ins-
de la clase de cédulas obtenidas en agentes procedan a la busca de una 	 tracción del distrito de la Derecha
el ario 1933 último, debiendo entero- alfombra y dos sábanas de cama 	 de esta capital.
derse que los vecinos que no forma- grande marcadas con las iniciales Por el presente cito y llamo por
len reclamación en el plazo fijado, N. R. sustraidas a doña Nieves Ruiz término de quinto día a contar desde
no le serán admitidas posteriormente González de su domicilio Cardenal su inserciÓn en la « Gaceta de Ma-
las que puedan presentar ¡serán da- Toledo sin número de esta ciudad y drid» y BOLET1N OFICIAL de esta pro-sificados para el ario 1934 con arre; detención de los autores del hecho co- vincia a José Amase Arcos (a) Pasos
glo a las bases del anterior, si no pro- municando este Juzgado el resultado. Largos, cuyo domicilio y actual para-
cediera su modificación, según los 	 Dado en Córdoba a 11 de Junio de dero se ignora, para que dentro de
datos que obtenga la administración, 1934.—Marcial Zurera. —El Secreta- dicho término comparezca ante este
debiendo considerarse el repetidoa rio, Antonio Díaz. 	 Juzgado situado en la calle Góngora
plazo como trámite equivalente a la 	 sin número, a prestar declaración en
reglamentaria Exposición al público 	 Núm. 2.857 	 sumario por hurto de caballerías, ba-
del padrón de cédulas. 	 jo apercibimiento de que si no com-

diente, contra la cual procederá el re-
curso qne determina dicho artículo
cuarto.

Nueva Carteya 13 de Junio de 1934.
El Presidente, Eugenio Pérez.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 3.044

Don Francisco del Toro Costa, Alcal-
de presidente del Ayuntamiento de
esta villa.

Hago saber: Que declarada desier-
ta por falta de licitadores la primera
y segunda subastas anunciadas para
el arriendo del servicio de recauda-
ción del arbitrio sobre Vía Pública en
sus diferentes conceptos, por decreto
de hoy he acordado señalar para ce-
lebrar la tercera con los mismos re-
quisitos y condiciones que las ante-
riores, el día treinta de Junio actual,
por el tipo de cuatro mil doscientas
setenta y dos pesetas que es el mis-
mo que el de la primera una vez re-
bajado el veinte por ciento.

es 1.° t

2.Z0 VO.

á a par'

en 115
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n hasu
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NUEVA CARTEYA

Núm. 2.895

Dado en Córdoba a 12 de Junio de
1934.—Marcial Zurera Romero.—E1

I
Secretario, José M.' Cortázar.

Reseña
Un mulo capón, de doce años, 1'47

alzada, castaño oscuro, raza españo-
la, marca 8 14 en nalga izquierda y
8-10 cadera izquierda, bebe en negro.

Núm. 2.859

	

Este Ayuntamiento informará. opor- 	 parece le parará el perjuicio a que
tunamente la g •eclamaciones que se 	 haya lugar.
formulen, las cuales serán remitidas 	 Dado en Córdoba i2 de Junio de
a la Excma. Comisión Gestora pro- 	 1934.— Germán Ruiz Maya.—E1 Se-vincial, para la resolución correspon- cretario P. D., José Barbudo.

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta ciudad. 
En virtud del presente, ruego a las

autoridades que por mediación de sus
agentes se practiquen diligencias en-
caminadas a averiguar quien sea un
individuo que el día seis de Mayo úl-
timo se encontraba con una bicicleta
en el paseo de la Victoria en lugar
próximo a Francisco Rodríguez Mar-
quez que se hilaba conmocionado y
en el suelo en dicho Paseo y a que
hace referencia Francisco León Ro-
dríguez, Agente del Resguardo de Ar-
bitrios de servicio en repetido Paseo,
comunicándose a este Juzgado el re-
suitaao.

Al propio tiempo se cita y llama
por término de cinco días a indicado
inaiviuuo para que comparezca ante
este Juzgado situado en la calle ue
Wagon:1 sin número con el fin de re.-
cibuie 'declaración, apercibido de que
si no lo verifica le parará el perjuicio
procedente.

Dado en * Córdoba a 11 de Junio de
1934.—Mareiat Zurra Romero. —El Don Marcial Zurera Ramero, Juez de
Secretario judicial, Antonio DiaZ. 	 v	 Instrucción del distrito ue la Iz-

quierda de esta capital.

	

Núm. 2.858 	 Por el presente, en nombre del ex-
e celentísimo señor Presidente dei Ga-

En todas las demás condiciones I Don Marcial Zurera Romero, Juez de bierno de la República española, ex-
exigidas para tomar parte en esta su-instrucción del Distrito de la lz- , horto y requiero a todas las autori-!
basta, se reproduce el anuncio inser- 	 quierda de esta capital. 	 1 dades de la nación procedan por me-
to en el BOLETIN OFICIAL de la provin- 	 Por el presente, en nombre del Ex-; 1 dio de sus agentes a la busca de las
cia en el número ciento cinco del día celentísimo señor Presidente dl Go
dos de Mayo último, estando de ma- I bierno de la República española, ex- serian, que en el mes de Mayo Último

I

	

I 	 ea prendas y objetos que al final se re-

1nifiesto en la Secretaría del Ayunta- I horto y requiero a todas las autorida- i fueron sustraidas a don José Manuel
miento el pliego de condiciones, mo- ! des de la Nación, procedan por me- ! Olivares Bulguera, vecino de esta ca-
delo de proposición y demás docu- ; dio de sus agentes a la busca de la 1 pital, del sitio finca « Alamirilia», de
mentos que han de servir de base pa- l caballería que al final se reseña, que 1 este partido; y a la captura y conduc-
ra el remate, en el cual se ha de ob- i el día, 5 del corriente fué sustraída a.. ción a esta cárcel como detenido del
servar lo preceptuado en el Regla- ' don Alfonso Millán Blancas, vecino autor o autores del hecho y las pren-

Don Marcial Zurera Ro:nero, Juzz de
Instrucción del dismtb de ia Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente ruego a las autori-

dades que por media clon de sus agen-
tes se proctd I a ia busca de un reloj
de caballero marea « Omega», unas 45

pesetas en metálico, una Caja f)ctille-
ilcl de Caalüdl2S y varios docaenentos,
todo lo que na sido sustraía() a don
Antonio Ruiz Fernández de su do.ni-
ano, Ponerla de Santa Ciara nÚ.n. 2
y a la (1‹tenloa de 10s alltoreS.

Dado en Cordoba a 12 de Junio de
19-34.—Marcial' Zureree—E, Secreta-
rio, Antonio Díaz.

Núm. 2.897
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CASTRO DEL RIO Núm. 2.900das y efectos, de ser encontradas, las término de cinco días comparezcan
pondrán a mi disposición con la per- ante este Juzgado con el fin de reci-

sona o personas en cúyo poder se en- , birles declaración y ofrecerles dicho

cuentren si no acreditan su legítima sumario; bajo apercibimiento de que
adquisición. 	 ì si no lo verifican les parará el perjui-

;
Dado en Córdoba a 6 de Junio de cio a que haya lugar.

1934.—Marcial Zurera.—E1 Secreta- 	 Córdoba 14 de Junio de 1934.—El

río, José M .  Cortázar. 	 Secretario, José M. Cortázar.

Reseña

Un aparato fotográfico plegable pa-
ra películas marca «Seiz Icon Ojear»,
con funda de gamuza.

Un reloj plegable para viaje de es- 	 En virtud a lo acordado por el se

malte en negro y esfera luminosa, ñor Juez de primera Instancia del dis-

marca «Suiza», tamaño 10 por 7 cen- trito de la Derecha de esta capital,

tímetros y con cuerda para ocho días. ! en autos p o i. el procedimiento suma-

Un encendedor marca •Cartier », río de la Ley Hipotecaria a instancia
de París, de esmalte negro, con fran- del Procurador don Francisco Jimé-

jas en su parte superior y en la baja ; nez Baena, en nombre de don Artto-

de plata, con incrustaciones en for- nio Ager Notario, contra don Alfon-

ma de triángulo, todo el aparato de 1 so Cantador Díaz, en los cuales fue-

encender quedaba cubierto cuando 1 ron objeto de hipoteca entre otras

estaba fuera de uso. - 	 una posesión de olivar que radica en

Dos docenas de trapos limpieza, la sierra y término de Montoro, pago

blancos, marcados con números en i de la Nava, nombrada «Villalagares»

hilo rojo. 	 I y otra en igual sierra, pago y sitio
Tres docenas de pañuelos muy fi- ; «Raso del Indiano» y otra en la mis-

nos, blancos, para señora, la mayor ma sierra y pago que las anteriores,

parte con marca de una B. en el án- sitio «Villalagares » y reclamada que

gulo. 	 ha sido en los mismos la oportuna
Una caja de polvos para la cara certificación del Registro de la Pro-

marca «Isabeth Arden». 	 i piedad de ella aparece como acree-

Seis tohallas de pelo. 	 I dor posterior doña Patricia Molinero
I Cano, cuyo actual paradero se igno

Núm. 2.898 	

-
ra y por ello y a los efectos de la
regla quinta párrafo segundo del ar-

CÉDULA DE CITACIÓN 	 tículo ciento treinta y uno de la Ley
I Hipotecaria se hace saber por medio

En providencia dictada en el día ; de la presente a la doña. Patricia Mo-
de hoy por el señor Juez de Instruc- linero, la existencia de este procedí-
ción del distrito de la Izquierda de ; miento.
esta capital en sumario que se sigue Córdob3 veintidós de Junio de mil
por lesiones a Francisco Bonilla Gon- novecientos treinta y cuatro.—E1 Se-
zález, de 40 arios de edad, natural de cretario P. D., Leopoldo Romero.
Málaga, el cual ingreso en el Hospi-
tal de Agudos el día 1.° del corriente,
de cuyo establecimiento se marchó j
ignorándose cual sea su paradero; ha
mandado se cite por medio de la pre-
sente que se insertará en el BOLETIN 	 En virtud a lo acordado por el se-
OFICIAL de esta provincia, para que ñor Juez de primera Instancia del dis-
en el término de cinco días compa- trito de la Derecha, de esta capital,
rezca ante este Juzgado con el fin de en autos sobre desahucio seguidos a
recibirle declaración y ofrecerle el su- r instancia de don Ramón Jiménez Rol-
mano; bajo apercibimiento de que si dán, como Presidente de la Sociedad
no lo verifica le parara el perjuicio a Minera denominada «La Positiva»,
que haya lugar. 	

1, contra la Sociedad Mercantil Anóni-
Córdoba 13 de Junio de 1934.—E1 tno «Vasco Andaluza de Minas»,

S9cretarió, José M. Cortázar. 	
I constituida en San Sebastián, arren-

dataria de la finca rústica, o mina de
Núm. 2.902 	 plomo, de la pertenencia de aquélla,

situada en el término de Almodó-
! var del Río, de esta provincia, y en

En providencia dictada en el día virtud a ignorarse su paradero, por

de hoy por el señor Juez de Instruc- la probable circunstancia de haber

ción del distrito de la Izquierda de llegado a su disolución, se cita por
esta capital en suma rio que se sigue medio de la presente a la Compa-

por abusos deshonestos a la niña tiía demandada a fin de que el día
Beatriz García López, ha mandado once de Julio próximo, a las once ho-
se cite por medio de la presente que ras, comparezca ante este Juzgado, si-
se insertará en el BOLE.TIN OFICIAL de to calle Góngora, sin número, para la

esta provincia a la niña ref , rida y a celebración del juicio verbal prevenía

su padre Francisco García Belmonte, do en la Ley; apercibida de que si no

de 62 arios, viudo, alb ,riil, sin domi- comparece bien por sí o por medio de

cilio fijo, que h in esta to parando de- legitimo apoderado, se declarar á el

bajo el., un a-bol en el Paseo de ja dese hucio sin más citarla ni oírla.

Victoria, donde se ha celebrado la 	 Córdoba veinte de Junio de mil no-
ten-, de vsta capital y cuyo actual pa- V . Cientos treinta y cuatro.—El Secre-

radero se ignora; para que dentro del tarjo, P. D., Leopoldo Romero.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Núm. 3.055

Núm. 3.056

CÉDULA DE CITACIÓN

CÉDULA DE CITACIÓN

CITACIONES Y EMPLAZAMIENTOS EN

Burra de cuatro años, de 1'19 de al-. 	 MATERIA CRIMINAL

zada, rucia, cara más clara, hierro Bajo los apercibimientos procede*
Fénix V 15 anca izquierda. tes en derech,o, se Cita o emplaza

por los Jueces y Tribunales res.
pectivos a las personas, que a O»

tinuación se expresan, para qtg

Núm. 2.899 	 comparezcan e/ día que se tei
fíala o dentro del término quo t
les fija, a contar desde la jeci

de la publicación del anuncio ft
este periódico oficial con arre0 6(
a les artículos 178 de la tley0
Enjuiciamiento Criminal, 39
Código de Justicia Militar y63ð
/a Ley de Enjuiciamiento HIN
de Marina.

Núm. 2.901

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
instrucción de Posadas y su par- 1

tido. 	
1Por virtud de la presente requisito-

ría que se insertará en la «Gaceta de
Madrid» y «Boletines Oficiales » de
esta provincia y la de Sevilla, se cita,
llama y emplaza al penado José lz- ' CARRETERO BAENA, Mannt
quierdo Gallardo, natural de Puebla que se dice ha estado domiciliadoe.
de los Infantes y vecino últimamente timarnente en Córdoba en Po
de Palma del Pío, de treinta y nueve Nueva número 27, cuyas demás &

arios de edad, soltero, jornalero, sin cunstancias y actual paradero se ie

instrucción, cuyas demás cirauostan- nora, comparecerá dentro del ele
no de 10 días ante el Juzgado de le

scias y actual paradero se ignoran, trucción de Posada con objeto di
para que dentro del término de diez ser oído en concepto' de inculpadon
días, siguientes al de la última inser- ' el sumario que se instruye bajo i

ción en dichos periódicos oficiales, i número 54 del ario 1932 sobre hure

comparezca ante este Juzgado, sito de caballerías; con la prevenciónen la planta baja de las Casas Con- , que si no lo verifica le parará el pe.
• juicio a que haya lugar con arreg

sistoriales, de esta villa, para ser re- a derecho.

	

ducido a prisión en sumario que con 	 Posadas 14 de Junio de 1934.-E.

el número 112 de 1933 se instruye so- Juez de Instrucción, Rafael del Río. •

	

bre hurto; bajo apercibimiento que de 	 Núm. 3.050

no verificarlo será declarado rebelde, ROMERO LEON, Antonio; de e

parándole los demás perjuicios a que arios de edad, de regular estatura!carnes, moreno, domiciliado ultie
haya lugar, con arreglo a derecho. mente en la calle Flores de la citIM

Al propio tiempo ruego y encargo de 	 ena, cuyas

al,

, deU5

a s tuCtiy 

a paradero

a demás CsierCUigliinSotact ,

aparezca inserta la presente
1

e0

c i
	a todas las autoridades, tanto civiles 	

Bayac

como militares y demás individuos 4 comparecerá ante el Juzgado de: 1

de la policía judicial de la Nación, ' trucción de dicha población

procedan a la busca y captura del re- 
i de los diez días siguientes al el

ferido, poniéndolo, caso de ser habi- PtL,OLETIN OFICIAL de la provincia l'.

do, a disposición de este Juzgado en Córdoba y «Gaceta de Madri d» , le'

calidad de preso provisionalmente en el fin de ser reducido a PriSiön I!

la Cárcel de este partido, pues así lo razón al sumario 92 del t iro a ctu' •

tengo acordado en auto de esta fecha, sobre desobediencia a los agente°la autoridad, bajo apercibimien'°
dictado en mencionado sumario. 	 ser declarado rebelde. 	 ;II.

	

Dado en Posadas a 14 de junio de 	 Baena 18 de Junio de 1934.-f
1

1934.—Rafael del Río.—E1 Secretario creta rio judicial, Antonio jitliWz' "
....,

judicial accidental, Antonio Jiménez.
rine0

IMP. PROVINCIAL (Hospicio).-v--

Núm. 2.865

Res eria

POSADAS

Don Rafael del Río y Luna, Jue
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requi

na ruego y encargo a toda clas
autoridades, tanto civiles como
tares y policía judicial la busca y
cate de lo que al final resello, h
do al vecino de Córdoba Manuel
mona Vázquez, el día 24 de Abri
timo, del cortijo Cuevas Bajas
término de Almodóvar del Río; y
de ser habido sea puesto a dis
ción de este Juzgado con sus ter
res ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el s
rio que instruyo con tal motivo
el número 149 de 1934.

1

 Dado en Posadas a 14 de Jun
1934.—Rafael del Río.—El Secre
judicial accidental, Antonio Jim

Reseña

Una bicicleta marca «Moto-av
con guía bajo, recién estrenada.

1 
---..........i.~-4.	
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Don Rafael González de Lara y Mar-
tínez, Juez de Instrucción de esta
villa y su partido.
Por el presente ruego a las autori-

dades civiles y militares y agentes de
la policía judicial, dispongan se pro-
ceda a la busca de la caballería que
al final se reseñará, propia de don
Joaquín Criado López Toribio, vecino
de esta villa, y que fué sustraída en
la noche del 29 al 30 de Mayo último,
del cortijo denominado «Venta del
Cobre», de este término; y siendo ha-
bida se pondrá a disposición de este
Juzgado con la persona o personas en
cuyo poder se halle, si no acreditan
su legítima adquisición; procediéndo-
se también a la busca del autor o au-
tores del hecho, que del mismo modo
se pondrá a disposición de este Juz-
gado, y en la Cárcel de este partido.

Dado en Castro del Río a 4 de Ju-

; nio de 1934.—Rafael González de La-
; ra.—Por mandado del señor Juez, Ma-

nuel Saravia.
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